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Autónoma de la Región de Murcia, los beneficiarios podrán 
concertar con terceros la ejecución de hasta el 100% del 
objeto de la actividad subvencionada, estando sometido, 
en ambos supuestos, a lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cualquier caso, serán los Ayuntamientos los úni-
cos obligados y responsables frente a la Administración 
Regional del cumplimiento de las normas reguladoras de 
la subvención.

Artículo 9.-Reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro en los supuestos regulados en el artícu-
lo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los requisitos o condiciones establecidas en el convenio 
de colaboración suscrito al efecto, previa incoación del co-
rrespondiente expediente de reintegro, que se tramitará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones concedidas, 

estarán sometidos al régimen de infracciones y sanciones 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el “Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia a 11 de abril de 2008.—
El Presidente, P.D. (Decreto de la Presidencia 41/2007, de 
3 de julio, BORM n.º 155).—La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, María Pedro Reverte García.—María Pedro Reverte García.—
La Consejera de Economía, Empresa e Innovación, 
Inmaculada García Martínez..

——

Consejo de Gobierno

4592 Decreto n.º 55/2008 de 11 de abril, por el que 
se regula la acreditación de las entidades 
colaboradoras que elaboren solicitudes de ayuda 
de la Política Agraria Común y la utilización del 
programa informático Démeter facilitado por la 
Consejería de Agricultura y Agua.

La Consejería de Agricultura y Agua en su afán por 
facilitar a los agricultores y ganaderos la presentación de 
sus solicitudes de ayudas y otras documentaciones in-

cluidas dentro de la Política Agraria Común (en adelante, 
P.A.C.) quiere que los interesados formulen sus solicitudes 
a través del programa informático Démeter que les guíe en 
la elaboración de las mismas y facilite su cumplimentación, 
habiéndose determinado que para poder tener acceso a 
dicha herramienta, la persona física o jurídica, debe ser 
Entidad Colaboradora de la Consejería de Agricultura y 
Agua, salvo que solo vaya a elaborar su propia solicitud.

El artículo 10.1.6 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia establece como competencia exclusiva 
la agricultura, la ganadería e industrias agroalimentarias, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

El artículo 45.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Común establece que los programas y aplicaciones 
electrónicos, informáticos Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo y telemá-
ticos que vayan a ser utilizados por las Administraciones 
Públicas para el ejercicio de sus potestades, habrán de ser 
previamente aprobados por el órgano competente, quien 
deberá difundir públicamente sus características. Asimismo, 
el artículo 70.4 señala que las Administraciones Públicas 
deberán establecer modelos y sistemas normalizados de 
solicitudes cuando se trate de procedimientos que impliquen 
la resolución numerosa de una serie de procedimientos.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Agricul-
tura y Agua, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 22.12  de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Re-
gión de Murcia en su Sesión del día 11 de Abril de 2008.

Dispongo
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Este Decreto tiene por objeto regular la acreditación 

de las Entidades Colaboradoras de la Consejería de Agri-
cultura y Agua (en adelante, ECCAs) y la utilización del 
programa informático Démeter..

Artículo 2. Concepto de Entidad Colaboradora de 
la Consejería de Agricultura y Agua (ECCA) para la pre-
sentación de solicitudes de ayuda y otras documenta-
ciones incluidas dentro de la Política Agraria Común.

1.- Tendrán consideración de ECCAs todas las perso-
nas físicas o jurídicas que elaboren y presenten en nombre 
de terceras personas solicitudes de ayuda incluidos en la 
P.A.C, con el programa informático Démeter, siempre que 
hayan obtenido la correspondiente acreditación del órgano 
competente.

2.- También tendrán la misma consideración aquellas 
personas físicas o jurídicas que elaboren otros documentos, 
distintos de las solicitudes de ayuda, incluidos en Démeter.

3.- Las ECCAs ajustarán  su actuación a lo previsto 
en el presente Decreto y en el resto del ordenamiento jurí-
dico que sea de aplicación. 

Artículo 3. Plazo de solicitud.
1.- El plazo para presentar la solicitud de acreditación 

como Entidad Colaboradora será determinado anualmente 
por Orden de la Consejería de Agricultura y Agua.
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2.- Al menos se abrirán dos periodos por año, pre-
vios al inicio de los plazos de solicitud de las principales 
ayudas.

Artículo 4. Iniciación del procedimiento para la 
acreditación.

1.- El procedimiento de acreditación se iniciará a ins-
tancia de parte mediante solicitud, cuyo modelo se estable-
ce en el Anexo 1, y que irá firmada por el solicitante o en 
caso de Entidades Asociativas, por el Representante Legal. 
Un modelo de dicha solicitud estará disponible en la página 
Web de la Comunidad Autónoma de Murcia www.carm.es, 

2.- Dicha solicitud se presentará en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Agricultura y Agua, Plaza Juan 
XXIII, s/n, Murcia, C.P. 30008 o en cualquiera de los lu-
gares a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como en los términos indicados en la Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda, de 14 de junio de 
2006 por la que se crea un Registro Telemático auxiliar del 
Registro General de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la presentación de escritos, solicitudes y comunica-
ciones y se establecen los criterios generales de tramita-
ción telemática de determinados procedimientos.

3.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane las faltas o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición previa resolución, 
archivándose sin más trámite.

Artículo 5. Instrucción y Resolución.
1.- La instrucción del procedimiento será realizada 

por la Unidad de Coordinación del Sistema Integrado de 
Ayudas de la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura y Agua.

2.- La acreditación se otorgará o denegará por Reso-
lución del Secretario General, a propuesta de la Unidad de 
Coordinación del Sistema Integrado de Ayudas de la Se-
cretaría General de la Consejería de Agricultura y Agua.

3.- En la Resolución se incluirá el código de Entidad 
Colaboradora con el cual, a partir de ese momento, po-
drá descargarse la última versión disponible del programa 
Démeter desde la página Web www.carm.es o recoger el 
soporte físico con el programa en las dependencias de la 
Consejería de Agricultura y Agua.

4.- El plazo máximo para resolver y notificar la Reso-
lución será de tres meses, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de entrada de la solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa, la petición podrá entenderse estimada, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5.- Contra la Resolución que se dicte  podrá inter-
ponerse recurso de alzada en el plazo de un mes ante el 
Consejero de Agricultura y Agua. 

Artículo 6. Vigencia de la acreditación.
La acreditación tendrá una vigencia de cinco años 

a contar desde la resolución del Secretario General y se 
renovará por periodos también de cinco años, previa so-
licitud, salvo en caso de renuncia expresa del interesado, 
conforme al modelo existente en www.carm.es (Anexo 3 
de este Decreto), dirigida al Secretario General de la Con-
sejería de Agricultura y Agua, quien la aceptará mediante 
resolución notificada al interesado. 

Artículo 7. Obligaciones.
Son obligaciones de las Entidades Colaboradoras:
1)  No facilitar su código de Entidad Colaboradora y 

custodiarlo debidamente.
2) Elaborar las solicitudes de ayuda y demás docu-

mentos conforme a la legislación aplicable. 
3) Atender en un plazo máximo de 10 días las de-

mandas de esta Consejería relativas a la subsanación de 
solicitudes u otra documentación que no pueda ser leída y 
capturada o que se haya enviado con errores,.

4) Disponer de los medios personales y técnicos su-
ficientes y, en concreto, disponer de dirección de correo 
electrónico donde, en su caso, se realizarán las notificacio-
nes de los procedimientos.

5) Subsanar las deficiencias de las solicitudes pre-
sentadas con anterioridad a la comunicación de renuncia o 
a la fecha de finalización de la vigencia de su acreditación

6) Asistir y superar los cursos que para las ECCAs 
organice la Consejería de Agricultura y Agua. 

7) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil 
con el que responder ante los posibles perjuicios causados 
a los interesados.

8) Realizar cualquier otra actuación que, en el mar-
co de este Decreto, le sea requerida por la Consejería de 
Agricultura y Agua.

Artículo 8. Suspensión temporal o retirada de la 
acreditación.

1.- El Secretario General, a propuesta del Jefe de 
la Unidad de Coordinación del Sistema Integrado de Ayu-
das, podrá acordar mediante resolución motivada, previa 
audiencia a los interesados, suspender temporalmente la 
acreditación, en los siguientes supuestos:

a) Si se constata un incumplimiento de las obligacio-
nes indicadas en el artículo 7 del presente Decreto

b) Si en el ejercicio de sus funciones no cumpliera 
con las demás condiciones establecidas por el presente 
Decreto.

c) No hacer uso de su Código de Entidad Colabora-
dora durante un periodo de 3 años.

2.- La suspensión temporal será de un año a contar des-
de el día siguiente a la fecha de Notificación de la Resolución.

3.- Cuando concurran por tercera vez las circunstan-
cias indicadas en el apartado 1 del presente artículo se 
procederá a la retirada de la acreditación de Entidad Co-
laboradora.
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4.- Las Unidades u Órganos administrativos que de-
tecten alguna de las causas reseñadas en el apartado 1 del 
presente artículo, lo pondrá en conocimiento de la Unidad 
de Coordinación del Sistema Integrado de Ayudas quién, 
en su caso, dará audiencia a la Entidad Colaboradora para 
intentar corregir los problemas existentes y, en caso de no 
conseguirse, iniciará el expediente de suspensión temporal 
o retirada de la acreditación de colaborador.

Artículo 9. Comité de Control de Entidades Cola-
boradoras.

1.- Se crea el Comité de Control de Entidades Cola-
boradoras como órgano competente en materia de acredi-
tación, que estará compuesto por:

a.- Un Presidente, que será el Jefe de la Unidad de 
Coordinación del Sistema Integrado de Ayudas.

b.-  Los Vocales, que serán los Jefes de Servicio con 
competencias en materia de ayudas P.A.C.

c.- Un Secretario, con voz pero sin voto, designado 
por el Secretario General.

2.- Las funciones del Comité serán:

a.- Estudiar el funcionamiento del sistema de Entida-
des Colaboradoras y proponer las modificaciones que se 
consideren oportunas.

b.- Informar los expedientes de suspensión temporal 
y/o retirada que se acuerden.

3.- El Comité se reunirá 2 veces al año o cuando, por 
cuestiones de urgencia así lo decida el Presidente a inicia-
tiva propia o a propuesta de la mayoría de los vocales.

Artículo 10. Coordinación y colaboración.
La Consejería de Agricultura y Agua podrá articular 

con las ECCAs procedimientos de coordinación y colabo-

ración encaminados a conseguir el mejor funcionamiento 
posible del sistema de presentación de solicitudes de ayuda.

Artículo 11. Elaboración de la propia solicitud.
1.- Aquellas personas físicas o jurídicas que realicen 

su propia solicitud o generen sus propios documentos in-
cluidos en la P.A.C., no tendrán la consideración de ECCA 
pero podrán solicitar el programa informático Démeter para 
tal cometido mediante la presentación del Anexo 2 y la baja 
de su código Démeter mediante el Anexo 4.

2.- Les serán de aplicación todos los preceptos de la 
presente norma excepto los puntos 6 y 7 del artículo 7.

3.- La cumplimentación de solicitudes de ayuda u 
otros documentos a terceras personas así como no hacer 
uso de su código durante un periodo de 3 años, conllevará 
la baja de su código Démeter.

Disposición transitoria
Todas aquellas personas físicas o jurídicas que en 

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tengan 
asignado código de colaborador, dispondrán de seis me-
ses para acreditarse conforme a lo dispuesto en el presen-
te Decreto. Durante este periodo seguirá siendo válido su 
actual código de colaborador. Transcurrido dicho plazo los 
códigos actuales quedarán sin efecto.

Disposición final
El  presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Dado en Murcia a 11 de abril de 2008.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Agricultura y 
Agua, Antonio Cerdá Cerdá.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Miércoles, 16 de abril de 2008 Página 11799Número 88

Anexo 1 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO ENTIDAD COLABORADORA 

DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA EN RELACION A LA 
ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA Y OTROS DOCUMENTOS A 
TRAVES DEL PROGRAMA DEMETER.

Datos del solicitante. 
NIF/CIF

Apellidos y Nombre o Razón Social

Dirección

Código Postal, Localidad y Provincia

Teléfono/s

Fax

Persona De Contacto

Correo Electrónico(*) 

EXPONE 

Que está interesado/a en la utilización del programa Démeter para la 
presentación de solicitudes de ayuda u otros documentos incluidos en dicho 
programa

SE COMPROMETE A

a)  No facilitar y custodiar debidamente su código de Entidad 
Colaboradora.

b) Elaborar las solicitudes de ayuda y demás documentos conforme a la 
legislación aplicable.

c) Atender en un plazo máximo de 10 días las demandas de esta 
Consejería relativas a la subsanación de solicitudes u otra documentación que 
no pueda ser leída y capturada o que se haya enviado con errores,.

d) Disponer de los medios personales y técnicos suficientes y, en concreto, 
disponer de dirección de correo electrónico donde, en su caso, se realizarán las 
notificaciones de los procedimientos. 

e) Subsanar las deficiencias de las solicitudes presentadas con 
anterioridad a la comunicación de renuncia o a la fecha de finalización de la 
vigencia de su acreditación
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f) Asistir y superar los cursos que para las ECCAs organice la Consejería 
de Agricultura y Agua.

g)Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil con el que responder 
ante los posibles perjuicios causados a los interesados. 

h)Realizar cualquier otra actuación que, en el marco de este Decreto, le 
sea requerida por la Consejería de Agricultura y Agua. 

CONOCE

- Que el incumplimiento grave y/o reiterativo de cualquiera de los 
compromisos pudiera ocasionar la suspensión temporal o la retirada de su 
código de ECCA.

SOLICITA Ser dado de alta como Entidad Colaboradora de la Consejería 
de Agricultura y Agua. 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
  Fotocopia NIF/CIF 

Fotocopia estatutos en caso de persona jurídica 
Copia de la Póliza del Seguro de Responsabilidad Civil. 
Relación de personas (NIF, apellidos y nombre) que realizarán las 

solicitudes)

En ______________________, a ____ de _______________ de ______

Fdo:________________________________
(*) Consiento expresamente la utilización de esta dirección de correo electrónico 

como método de notificación (art. 59 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 
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Anexo 2 
SOLICITUD DE CODIGO DEMETER DE LA CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 
DE MURCIA PARA LA ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA Y 
OTROS DOCUMENTOS.

Datos del solicitante. 
NIF/CIF
Apellidos y Nombre o Razón Social
Dirección
Código Postal, Localidad y Provincia
Teléfono/s
Fax
Persona De Contacto
Correo Electrónico(*) 

EXPONE  

Que está interesado/a en la utilización del programa Démeter para la 
presentación de sus propias solicitudes de ayuda u otros documentos
incluidos en dicho programa

SE COMPROMETE A 

a)  No facilitar y custodiar debidamente su código de Colaborador. 
b) Elaborar las solicitudes de ayuda y demás documentos conforme a la 

legislación aplicable.
c) Atender en un plazo máximo de 10 días las demandas de esta 

Consejería relativas a la subsanación de solicitudes u otra documentación que 
no pueda ser leída y capturada o que se haya enviado con errores,.

d) Disponer de los medios humanos y técnicos suficientes y, en concreto, 
disponer de dirección de correo electrónico donde, en su caso, se realizarán las 
notificaciones de los procedimientos. 

e) Subsanar las deficiencias de las solicitudes presentadas con 
anterioridad a la comunicación de renuncia o a la fecha de finalización de la 
vigencia de su acreditación
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f) Realizar cualquier otra actuación que, en el marco de este Decreto, le 
sea requerida por la Consejería de Agricultura y Agua. 

g) No elaborar solicitudes u otros documentos de los incluidos en el 
programa a terceras personas. 

CONOCE

- Que el incumplimiento grave y/o reiterativo de cualquiera de los 
compromisos pudiera ocasionar la suspensión temporal o la retirada de su 
código DEMETER. 

SOLICITA Se le asigne un código Démeter de la Consejería de Agricultura 
y Agua.

En ______________________, a ____ de _______________ de ______

Fdo:________________________________
(*) Consiento expresamente la utilización de esta dirección de correo electrónico 

como método de notificación (art. 59 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 
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ANEXO 3 

SOLICITUD DE BAJA COMO ENTIDAD COLABORADORA DE LA 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA EN RELACION A LA ELABORACIÓN DE 
SOLICITUDES DE AYUDA Y OTROS DOCUMENTOS A TRAVES DEL 
PROGRAMA DEMETER. 

Datos del solicitante. 
NIF/CIF

Apellidos y Nombre o Razón Social 

Dirección

Código Postal, Localidad y Provincia 

Teléfono/s

Fax

Persona De Contacto 

Correo Electrónico 

Código
de ECCA 

SOLICITA ser dado de baja como Entidad Colaboradora de la Consejería 
de Agricultura y Agua. 

En ______________________, a ____ de _______________ de ______ 

Fdo:______________________________



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Miércoles, 16 de abril de 2008Página 11804 Número 88

ANEXO 4 

SOLICITUD DE BAJA DE CODIGO DEMETER DE LA CONSEJERIA DE 
AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 
DE MURCIA EN RELACION A LA ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE 
AYUDA Y OTROS DOCUMENTOS . 

Datos del solicitante. 
NIF/CIF

Apellidos y Nombre o Razón Social 

Dirección

Código Postal, Localidad y Provincia 

Teléfono/s

Fax

Persona De Contacto 

Correo Electrónico 

Código
Démeter

SOLICITA Den de baja el Código Démeter arriba indicado.

En ______________________, a ____ de _______________ de ______ 

Fdo:______________________________
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Consejo de Gobierno

4593 Decreto n.º 56/2008, de 11 de abril, de 
creación de centros integrados de formación 
profesional de la Región de Murcia

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, sentó las ba-
ses para la integración de los tres subsistemas: Formación 
Profesional Inicial, propia del sistema educativo, formación 
profesional ocupacional y formación continua, integrados 
estos dos últimos en un único subsistema de formación 
profesional para el empleo por el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de for-
mación profesional para el empleo.

Como instrumento novedoso para la integración, la 
ley prevé en su artículo 11 la creación de Centros Inte-
grados de Formación Profesional, que se definen por ser 
aquellos que imparten ofertas formativas dirigidas tanto a 
la obtención de títulos como de certificados de profesiona-
lidad, disponiendo que las Administraciones en el ámbitos 
de sus competencias, podrán crear y autorizar dichos cen-
tros con las condiciones y requisitos que se establezcan.

Asimismo, dispone en el apartado 6 del citado artícu-
lo 11 que reglamentariamente el Gobierno y los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, adaptarán la composi-
ción y funciones de los Centros Integrados de Formación 
Profesional a sus características específicas.

El Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, ha 
regulado los requisitos básicos de los Centros Integrados 
de Formación Profesional, y así viene a expresarlo en el 
artículo 1 “Este real decreto tiene por objeto regular los 
requisitos básicos de los Centros integrados de formación 
profesional, en desarrollo de lo establecido en el artículo 
11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional.” Por otra parte 
el artículo 2 en su apartado 3 expresa, “Las Administra-
ciones públicas garantizarán la coordinación de las ofertas 
formativas con objeto de dar respuesta a las necesidades 
de cualificación de los diferentes colectivos”

El Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, nor-
ma básica estatal en materia de Centros Integrados, en 
sus artículo 4.1 referido a la creación y autorización de los 
Centros Integrados dispones “Para facilitar el ejercicio de 
este derecho las Administraciones competentes organiza-
rán una Red de centros integrados de titularidad pública.”

El Real Decreto1538/2006, de 15 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, dispone en su artículo 
51 “Las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo podrán impartirse en los siguientes centros: c) 
Centros integrados de formación profesional conforme a lo 
dispuesto en el mismo artículo 11 citado y en el Real De-
creto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan 
los requisitos básicos de los centros integrados de forma-
ción profesional”.

El presente decreto establece los requisitos especí-
ficos que han de reunir los Centros Integrados de Forma-
ción Profesional en la Región de Murcia, el procedimiento 
para su creación o autorización y determina algunas cues-
tiones que, en materia de funciones y organización, deben 
ser comunes a todos los centros, sin perjuicio de la nece-
saria flexibilidad y autonomía.

La creación de Centros Integrados de Formación Pro-
fesional, prevista en el Plan de Formación Profesional de la 
Región de Murcia 2004-2009, responde a la necesidad de 
asegurar una nueva oferta integrada que capacite para el 
desempeño cualificado de las distintas profesiones, y sir-
va de recurso formativo permanente a la población adulta 
para mejorar sus condiciones de empleabilidad. El Centro 
Integrado se concibe como una realidad al servicio de los 
ciudadanos y del sector productivo, y debe contribuir a la 
cualificación y recualificación de las personas, acomodán-
dose a sus distintas expectativas profesionales. El Centro 
Integrado pretende, asimismo, atender a las necesidades 
de cualificación, inmediatas y emergentes, del sistema pro-
ductivo, ser un referente orientador para el sector produc-
tivo y formativo de su entorno, facilitar la integración de las 
ofertas de formación profesional y rentabilizar los recursos 
humanos y materiales disponibles. 

Para cumplir los fines citados, los Centros Integrados 
de Formación Profesional deben tener autonomía y flexibili-
dad organizativa, versatilidad en la programación de su oferta 
formativa y capacidad de respuesta formativa a las necesi-
dades del mundo laboral como consecuencia de los rápidos 
cambios tecnológicos, organizativos y materiales. Igualmente 
deben incorporar a su organización sistemas de gestión de 
calidad y de prevención de riesgos profesionales.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Edu-
cación, Ciencia e Investigación y de Empleo y Formación, 
de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Mur-
cia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión del día 11 de abril de 2008. 

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 1.– Objeto.
El objeto del presente decreto es establecer la re-

gulación general de los Centros Integrados de Formación 
Profesional de la Región de Murcia, en el marco de lo dis-
puesto en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, 
por el que se regula los requisitos básicos de los Centros 
Integrados de Formación Profesional.

Artículo 2.– Definición y tipos.
1. Son Centros Integrados de Formación Profesional 

aquellos que, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, y en el pre-
sente decreto, imparten todas las ofertas formativas a las 
que se refiere el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y han sido creados o autorizados como tales.


